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1. IDENTIFICACIÓN.

1.1.     Nombre del Proyecto: Aprendamos Inglés
1.2. Duración: Enero a Noviembre 

1.3. Población: Estudiantes de la Institución Educativa Aures
1.4. Responsables: docente titular de cada grado.

DIAGNÓSTICO:

Encontramos que los y las estudiantes tienen un ligero bagaje en el área de inglés, ya que a través de la televisión han tenido la oportunidad de ver películas  y programas en inglés, además, la  economía informal ha difundido cartillas con algunos contenidos en inglés a las cuales se ha tenido acceso; muchos aparatos electrónicos manejan términos en este idioma y dentro de la cultura juvenil se han difundido algunos extranjerismos.

El nivel de escolaridad de la comunidad del sector es bajo esto repercute en las estudiantes para avanzar en el proceso de aprendizaje de este idioma.
Además se ha observado que los estudiantes de pre-escolar hasta el grado séptimo disfrutan mucho de las clases de inglés, ellos son muy espontáneos, les gusta hablarlo y escribirlo; no les da pena salir al tablero libremente y tampoco temen equivocarse.  

Los estudiantes de octavo hasta  once grado, temen participar en las clases orales y escritas por temor a que sus compañeros se burlen o por miedo a equivocarse.

 Entre las mayores dificultades que presentan estos estudiantes, y que ellos y ellas manifiestan son: 
· Olvidan  fácilmente las reglas gramaticales y el nuevo vocabulario

· Pronunciar las palabras correctamente

· Diferenciar los verbos regulares de los irregulares

· Ubicarse en el tiempo gramatical

JUSTIFICACIÓN:

Saber inglés, es hoy día una necesidad primordial. El veloz avance de la tecnología y la cantidad de información disponible en un idioma distinto al nuestro nos obliga a aprenderlo como segunda lengua. Dada su popularidad en el ámbito mundial, el inglés se ha convertido en una necesidad ineludible en nuestra sociedad. Lo encontramos en Internet, computadoras en general, productos comerciales, medios de comunicación, publicidad, etc.

Nuestro compromiso como educadores debe ser dar a los y las estudiantes las mejores posibilidades para su desarrollo en la vida, y entre las cosas que podemos ofrecerles está el aprendizaje de una segunda lengua. Creemos que con el empleo de diversos métodos, en un futuro próximo la población colombiana pueda ser bilingüe, expandiendo así sus posibilidades de vida y sus horizontes culturales.

OBJETIVO GENERAL:

Fortalecer el proceso de motivación en las y los estudiantes para el aprendizaje de una segunda lengua (Inglés), ofreciéndoles así unas mejores posibilidades para expandir sus horizontes culturales y mejorar su calidad de vida.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
· Diseñar un programa que se acomode a las necesidades de las y los estudiantes
· Integrar el inglés con las demás áreas del conocimiento.

· Incrementar paulatinamente vocabulario significativo en inglés (familia, saludos, escuela, colores, tiempo, números, animales, frutas, objetos).

· Utilizar los verbos  to Be, to Have, los pronombres, los artículos,  algunos adjetivos y conectores.

· Manejar expresiones usuales en diálogos cortos y cotidianos.

· Descubrir la idea principal en textos sencillos  y  algunos videos.

· Expresar opiniones, sensaciones y sentimientos

· Dar y solicitar información

· Hablar de sus gustos y disgustos

· Expresar sus conocimientos tanto en el registro oral como escrito

· Hacer descripciones orales o escritas.
MARCO INSTITUCIONAL
La Institución Educativa Aures, se encuentra ubicada en el municipio de Medellín, Carrera 96 A N° 77E 15. Interior 102. Barrio Robledo Aures 1- Comuna 7
Inicio labores como Institución Educativa en 1.969 con dos aulas y dos profesoras, la cual fue aumentando de aulas y profesores al pasar de los años.

A partir del año 2.003, la Escuela Aures por la Ley 715 fue fusionada a la Institución Educativa Bello Horizonte y se convirtió en sección de ésta.

Para el año 2007 la sección Aures cuenta con los ciclos de educacion: Preescolar, Básica primaria y Básica secundaria, a partir de allí se gesta un trabajo mancomunado con la junta de acción comunal, padres de familia y estudiantes para convertir la sección Aures en institución educativa y separarla de la Institución Educativa Bello Horizonte.

El 24 de Abril de 2008, según resolución de aprobación N° 4659, la sección Aures se convierte en Institución Educativa, bajo el gobierno municipal del Dr. Alonso Salazar.

En la actualidad están matriculados  1041 estudiantes, distribuidos en tres niveles: Preescolar, Básica y media; en jornadas mañana y tarde.

La mayoría de las familias del barrio Aures, hacen parte de una población fluctuante, provenientes de Turbo, Caucasia, Ituango, Valdivia, Segovia, Chocó, Risaralda, Girardota, entre otros.

La mayoría de las familias pertenecen a los estratos 1, 2 y 3, con escasos recursos económicos, viven en hogares numerosos, las mujeres son cabeza de familia y han tenido pocas posibilidades de estudiar, en algunos casos se denota un alto grado de alfabetismo.

La gran mayoría de las familias derivan su sustento de actividades económicas como el reciclaje, la economía informal, empleadas domesticas, conductores de buses y/o  taxis, modistas y construcción.
MARCO TEÓRICO   
La enseñanza de un idioma como segunda lengua es algo muy delicado. Las bases que un niño o niña aprendan en sus primeros años son definitivas para perfeccionar un segundo idioma durante el resto de su vida.

Es por eso que el énfasis de los programas está en hacer del maestro parte activa del aprendizaje, y que no se limiten a ser simplemente un instrumento de control de disciplina, o el encargado de poner los videos. Por el contrario el éxito radica en que el profesor sea una pieza activa en el enriquecimiento intelectual y espiritual del niño, debe estar siempre dispuesto a aprender junto con los niños; si usted desconoce la pronunciación o el vocabulario que quiere emplear, anímese a investigar en los videos y/o en diccionarios o pregunte a alguien conocido que sepa inglés.

Todos en mayor o menor grado, hemos tenido algún contacto con el inglés y aunque no lo creamos, reconocemos frases y expresiones sencillas como "good morning", "how are you", "please...", los números, algunos colores, y muchas otras cosas. Animémonos y seleccionemos con mucho cuidado la información y los materiales  para la enseñanza ya que este esfuerzo es también la oportunidad que podemos darnos nosotros mismos para aprender y mejorar integralmente como seres humanos.

El entrenamiento auditivo en la etapa inicial hace parte vital de cualquier curso de inglés y constituye un proceso educativo en sí mismo.

Un niño/a puede imitar con gran precisión un sonido. Para esto los casetes de audio y video son recursos incomparables.

Una vez que el niño reconozca una palabra de oído que ha sido asociada con la imagen le será más fácil  relacionarla con la escritura cuando la vea, por eso es muy importante ser constantes en escuchar y repetir.

METODOLOGÍA 
Para la enseñanza de la lengua extranjera es recomendable desarrollar una metodología lúdico - activa centrada en el mismo alumno, teniendo en cuenta sus necesidades, intereses y diferencias individuales.

Debemos tener presente que para obtener un aprendizaje eficaz, debe existir armonía entre las sensaciones y percepciones visuales, auditivas y táctiles; las cuales permiten vehicular el paso de los códigos de la lengua extranjera al cerebro del niño, e incorporarlo a sus estructuras mentales.

Para lograr lo anterior se hace necesario partir de las vivencias de los alumnos e incorporarlas a las nuevas actividades propuestas para un buen aprendizaje.

No podemos desconocer, que en la enseñanza aprendizaje de un área y específicamente en el aprendizaje de una lengua extranjera, la lúdica juega un papel primordial, ya que en el mundo infantil, el juego es muy importante, pues a través de este, el niño desarrolla su creatividad, la observación, la comparación, la libertad personal y el análisis; permitiéndole al niño emitir juicios y construir su conocimiento.

La metodología "aprender haciendo" demanda la utilización de muchas estrategias pedagógicas que le permitan al alumno no solo disfrutar del proceso de aprendizaje, sino también interpretar, proyectar e identificar aptitudes, intereses, habilidades, logros y destrezas en el conocimiento del inglés. 

Para facilitar este aprendizaje se proponen las siguientes actividades:

· Juegos de búsqueda y denominación de objetos, animales y personas.

· Juegos relacionados con la curiosidad en las cuales haya sorpresas y el niño esté invitado a buscar lo desconocido.

· Cuentos, manipulación de objetos familiares y de fácil conocimiento; juego con tarjetas y recortado de letras.

· Discriminación y reconocimiento de colores.

· Colorear de acuerdo con instrucciones.

· Representación de acciones con mímica.

· Asociar conceptos con figuras.

· Loterías, rondas, canciones, sopas de letras, rompecabezas, dominó, adivinanzas, etc.

· Dramatizaciones y expresiones artísticas.

· Pinturas, dibujos.

· Videos.

· traducciones 

· Producción de diferentes tipos de textos

POBLACIÓN BENEFICIADA
El proyecto beneficiará a  los y las estudiantes de los diferentes grados de la Institución Educativa Aures; además a los padres de familia que por sus bajos recursos económicos no pueden ofrecer estos conocimientos a sus hijas en otros centros especializados.

RECURSOS
Humano: Rectora, Coordinador y 41 educadores, estudiantes de los diferentes grados.

Institucionales: Secretaría de Educación y Cultura

Físicos: Patio, salón de clase y sala de cómputo
Didácticos: Libros, CDs, videos, grabadora, VHS, televisor,  tableros digitales, colores tijeras, revistas, pegante, tableros digitales, computares etc.

EVALUACIÓN
El proyecto será evaluado y retroalimentado en las jornadas pedagógicas que la institución programe con el fin de realizar los ajustes necesarios, socializar el trabajo realizado y conocer diferentes materiales didácticos para la enseñanza del inglés.
PRINCIPIOS  FILOSÓFICOS
Recontextualizar el  área  de humanidades, lengua extranjera (Inglés), es para la institución Educativa Aures, la oportunidad de cambiar la mirada de la escuela hacia  los estudiantes y de éstos hacia la institución, ya que se busca con este proceso, acercar  la educación al estudiante y lograr   que se apropien de los conocimientos adquiridos por la ciencia, la tecnología y la cultura y tanto como lo requieran sus necesidades, inquietudes y deseos de salir adelante.

Oportunidad de cumplir con el papel protagónico de formar a partir  de las necesidades reales de sus estudiantes, que no seguirán siendo vistos como cosas, sino como personas, como seres humanos cargados de virtudes, diferencias y  dificultades  a superar .

Es la oportunidad de corregir o por lo menos iniciar el largo camino de  corregir todos aquellos detalles -“errores” de intolerancia. 

Somos conscientes de lo difícil de la tarea emprendida con este trabajo, ya que determinar una situación problema en el entorno, no se puede hacer a simple  vista, ni de una sola mirada. Se inicia un proceso que demanda mayor conocimiento de causa del entorno, que elimina de tajo el juicio a priori y   convoca a la interacción con el entorno; lo que a su   vez nos ha de convertir en una institución   que sabe escuchar  y es escuchada. Que toma nota de la participación de su   comunidad educativa y convoca   para  construir lo que se considera la solución.

El proceso de recontextualización lo asumimos como el compromiso que estimula la reflexión permanente acerca del quehacer pedagógico; entendido en el marco de qué tanto aprende el estudiante y que tan eficaz es para él, dicho aprendizaje. Lo cual  lleva implícita la permanente evaluación de  mecanismos  y/o estrategias, que choquen con los resultados esperados.

En este sentido, el área de humanidades  se constituye en el pilar  de los procesos de aprendizaje y búsqueda del conocimiento útil. No sólo para él como sujeto, sino como agente de un entorno que le permite participar de su propia transformación

Sin duda alguna, un proceso de transformación como el que procuramos expresar, inmiscuye  además de los estudiantes como materia prima: a los docentes, directivos, padres de familia y comunidad en general; no como observadores pasivos, murmuradores resentidos ni críticos  empedernidos con la misión de destruir, sino como  iguales, en tanto que  se les escucha y se les exige escuchar, se les propone y se les invita a proponer. Se les hace sentir por medio de la participación real y efectiva aquí y ahora, de su institución de lo importantes que son, para provocar el cambio propuesto desde la escuela y desde lengua castellana. 

Interpretar, argumentar y proponer, son herramientas de manejo continuo. A  medida que el discurso de los estudiantes vaya creciendo, sin duda alguna crecerá el de los padres de familia, previo crecimiento del docente, quien tendrá la tarea de tomar la iniciativa en muchos de los asuntos de aprendizaje, si no en todos, para generar la discusión  de los demás actores de dicho proceso.

Idioma extranjero Inglés será desde preescolar a once un  área que se moverá en dos sentidos: de un lado fortalecerá la comprensión: de sí, del otro, del entorno cercano, vecino y lejano; de la realidad, con sus sabores y sinsabores… para que el estudiante pueda leer  y entender la intencionalidad de las demás áreas, reconocer la importancia de todas y cada una de ellas en y para su formación integral, como exigencia primaria de un mundo cada vez más globalizado y por ende reducido a una complejidad supremamente exigente, aunque no inalcanzable. Comprensión que necesariamente deberá ampliar el horizonte de vida del estudiante, vislumbrando en cada  utopía, un impedimento que le permitirá superar su propia marca; un estudiante que haga de la proactividad, una  fortaleza para  enfrentar los desafíos. Un estudiante que tenga conocimiento de la derrota, pero que procure  siempre el sabor de la victoria.

La Proactividad entendida no sólo como la toma de  iniciativa, sino también como la responsabilidad que como seres humanos tenemos de nuestras propias vidas y en donde la conducta opera como una función de nuestras decisiones y no de nuestras condiciones. 

Como seres humanos, tenemos la iniciativa de hacer que las cosas sucedan. La conducta como producto de su propia elección consciente y no de las circunstancias; sin dejar de reconocer las presiones que pueden ejercer éstas. 

En segundo lugar buscará el acompañamiento, durante el proceso de fortalecimiento del estudiante en las diferentes disciplinas; proponiendo siempre la optimización de sus saberes, que serán necesariamente puestos en escena con la realidad. 

Saber qué hacer con lo que se tiene; saber cómo obtener lo que no se tiene con lo que se tiene; saber cómo transformar lo que se tiene para que  sea de todos. Saber que lo que se tiene, lo que se transforma… no podrán más que mejorar lo que se es. Jamás eliminarlo, porque desaparecería la esencia: el Ser, la persona.

El desarrollo tecnológico es supremamente  importante, pero deberá estar enfocado precisamente al planteamiento anterior. El hombre y  su bienestar integral como razón principal de la existencia y como elemento catalizador de lo que hacemos individualmente para que armonice  o complemente    lo que la otredad construye.

Desde el área se le propone al estudiante, sin violentarlo, el cambio de mentalidad, para que pueda mirar a su alrededor y entender que existe un mundo distinto, en el que los logros y triunfos tienen un sentido amplio de beneficio común, sin los incentivos que ofrecen los esquemas del facilismo y militarismo diversos que han venido absorbiendo nuestra sociedad y hacen creer que es la única salida a nuestras necesidades. Logrando con la fijación en las necesidades, eliminar las metas que se salgan del círculo vicioso.

Es un riesgo que debe asumirse desde el área, porque es desde el escenario académico que ofrece la misma  desde donde se puede hacer el análisis objetivo de la realidad, sin  inmiscuirse en particularidades, pero si con la intencionalidad de transformar esa  “pobre realidad” de nuestros  estudiantes, presos en las garras del “mal” ; pobreza, y no sólo económica, que no escogieron, que les ha sido impuesta y cuya única salida  puede ser ofrecida únicamente por la educación y de ésta inmersa en la fe viva, que mira al humano como  ser con esperanza y futuro. Como  vencedor, como dueño de sí, con voz y voto; Con más   posibilidades de remontar sus dificultades que de ser derrotado.

Partiendo del diálogo respetuoso y constructivo, se podrá caminar con el estudiante  hacia la vida, hacia la alegría de vivir. Hacia el descubrimiento de problemas, hacia el planteamiento de soluciones; hacia la construcción individual y colectiva. Hacia la ciencia, la investigación; haciendo del conocimiento  una herramienta con la cual  llegan  a la meta  común, el docente y el estudiante, la escuela y la comunidad.

Para conocer la conducta humana, el mejor método es, el conocimiento directo, por medio de la amistad; por el arte del diálogo; por las relaciones humanas. Lo que cada persona tiene de único y de incomparable, se descubre a través de la amistad (Montaigne)

Las cualidades morales del que conversa, son la lealtad y la cortesía; la conversación es en cierta medida, una pedagogía; lo interesante en esto, es el carácter humano de la comunicación, que lleva a penetrar en el conocimiento del hombre. Conversar es meditar en común. (Montaigne)

La misma vida del niño y del joven, son ya en sí un incentivo para la labor del área. No se podrá en ningún caso actuar bajo el desconocimiento o abandono del estudiante  y su realidad. Asumimos desde lengua castellana, que en el otro, cualesquiera que sea, hay elementos que se podrán tomar, para la  construcción de la obra propia.  

Desde el área se plantea el establecimiento de una escuela de puertas abiertas, incluyente, respetuosa de las diferencias individuales  y constructora a partir de esas mismas cosas distintas y aparentemente opuestas. Un centro de investigación; una comunidad de tejedores. Una comunidad diversa que camina  hacia un mismo propósito aportando desde su individualidad su propio saber, bajo la orientación propositiva de la institución –escuela; su taller por excelencia. Una escuela  que constata que la verdad de las palabras, sea una realidad en la vida del que las  habla.

La vida ha de ser coherente. “El hombre para asumir responsablemente su misión de hombre, ha de aprender a decir su palabra, porque con ella se construye a sí mismo y a la comunidad humana. Con la palabra el hombre se hace hombre” (Freire, pedagogía del oprimido). La palabra humana imita a la palabra divina: es creadora. Es palabra- acción… palabra viva y dinámica. Palabra que dice y transforma al mundo.

De todas maneras, el área Legua Castellana, aspira  desarrollar su  misión, favoreciendo entre otras cosas: - el libre desarrollo de la personalidad, la libertad de expresión y difusión del pensamiento en todas sus formas y expresiones, como derechos expresos en la Constitución Nacional

La formación para facilitar la participación en las decisiones que les afecten la vida, así como el desarrollo de la capacidad crítica, con todo lo que el pensamiento crítico lleva consigo: información permanente, confianza en la razón, mente abierta, flexible, justa en la evaluación, honesta cuando confronta sus sesgos, prudente al emitir juicios y dispuesta reconsiderar y si es posible retractarse entre otros 

Aunque el área se moverá fundamentalmente  sobre la base de  los enfoques comunicativo y humanístico, no se descartan los postulados que otros enfoques plantean y que puedan ser útiles para el propósito de formar  lo mejor posible a nuestros estudiantes

Es vital, establecer un equilibrio entre los planteamientos y exigencias de las normas y los intereses y necesidades de las comunidades, con la mayor objetividad posible, sentido de pertenencia y dolor de patria. Haciendo de todo esto un currículo pertinente, una patria más libre y un pueblo más  próximo al  olor de la felicidad.

NORMATIVIDAD
La Institución Educativa Aures, como entidad oficial, orienta su labor pedagógica apoyada en la  Constitución Nacional y demás normas colombianas, pero  especialmente en las que emite el ministerio de educación, como entidad rectora a nivel nacional, cuyo propósito es la administración de la educación en todo el territorio  nacional.

El área humanidades Lengua Castellana, plantea su labor específica  partiendo del aval de la legislación colombiana y en tal sentido hemos hecho un rastreo empezando por la C.N. y terminando en el Manual de Convivencia como Norma interna. 

De la constitución nacional destacamos el artículo 67 en el que se establece la educación como un derecho de la persona y un servicio público que tiene función social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura…

Resaltamos además, todos aquellos artículos relacionados con el respeto por los derechos humanos: artículo 12, 13, 16, 18, 20, 21, 27, 29 y 41.  

La ley 115 de febrero 8 de 1994 la asumimos en su totalidad, por ser la ley general de educación pero destacamos como artículos fundamentales para el área los siguientes:

Art. 5. Fines de la educación, que a su vez se apoya en el art. 67 de la C.N. 

1. El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, cívica y demás valores humanos.

2. La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, a los principios democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad.

3. La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación.

4. La formación en el respeto a la autoridad legítima y a la ley, a la cultura nacional, a la historia colombiana y a los símbolos patrios.

5. La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos más avanzados, humanísticos, históricos, sociales, geográficos y estéticos, mediante la apropiación de hábitos intelectuales adecuados para el desarrollo del saber.

6. El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural del país, como fundamento de la unidad nacional y de su identidad.

7. El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y valores de la cultura, el fomento de la investigación y el estímulo a la creación artística en sus diferentes manifestaciones.

8. La creación y fomento de una conciencia de la soberanía nacional y para la práctica de la solidaridad y la integración con el mundo, en especial con Latinoamérica y el Caribe.

9. El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance científico y tecnológico nacional, orientado con prioridad al mejoramiento cultural y de la calidad de la vida de la población, a la participación en la búsqueda de alternativas de solución a los problemas y al progreso social y económico del país.

10. La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa del patrimonio cultural de la Nación.

11. La formación en la práctica del trabajo, mediante los conocimientos técnicos y habilidades, así como en la valoración del mismo como fundamento del desarrollo individual y social.

12. La formación para la promoción y preservación de la salud y la higiene, la prevención integral de problemas socialmente relevantes, la educación física, la recreación, el deporte y la utilización adecuada del tiempo libre, y

13. La promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para crear, investigar, adoptar la tecnología que se requiere en los procesos de desarrollo del país y le permita al educando ingresar al sector productivo.

ARTICULO 16. Objetivos específicos de la educación preescolar. Son objetivos específicos del nivel preescolar:

b) El crecimiento armónico y equilibrado del niño, de tal manera que facilite la motricidad, el aprestamiento y la motivación para la lecto-escritura y para las soluciones de problemas que impliquen relaciones y operaciones matemáticas;

c) El desarrollo de la creatividad, las habilidades y destrezas propias de la edad, como también de su capacidad de aprendizaje; 

d) La ubicación espacio-temporal y el ejercicio de la memoria;

e) El desarrollo de la capacidad para adquirir formas de expresión, relación y comunicación y para establecer relaciones de reciprocidad y participación, de acuerdo con normas de respeto, solidaridad y convivencia;

i) La vinculación de la familia y la comunidad al proceso educativo para mejorar la calidad de vida de los niños en su medio.

ARTICULO 20. Objetivos generales de la educación básica. Son objetivos generales de la educación básica:

a) Propiciar una formación general mediante el acceso, de manera crítica y creativa, al conocimiento científico, tecnológico, artístico y humanístico y de sus relaciones con la vida social y con la naturaleza, de manera tal que prepare al educando para los niveles superiores del proceso educativo y para su vinculación con la sociedad y el trabajo;

b) Desarrollar las habilidades comunicativas para leer, comprender, escribir, escuchar, hablar y expresarse correctamente

d) Propiciar el conocimiento y comprensión de la realidad nacional

e) Fomentar el interés y el desarrollo de actitudes hacia la práctica investigativa.

Art. 21. Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de primaria. Los cinco (5) primeros grados de la educación básica que constituyen el ciclo de primaria, tendrán como objetivos específicos los siguientes:

a) La formación de los valores fundamentales para la convivencia en una sociedad democrática, participativa y pluralista.

b) El fomento del deseo de saber, de la iniciativa personal frente al conocimiento y frente a la realidad social, así como del espíritu crítico.

c) El desarrollo de las habilidades comunicativas básicas para leer, comprender, escribir, escuchar, hablar y expresarse correctamente en lengua castellana y también en la lengua materna, en el caso de los grupos étnicos con tradición lingüística propia, así como el fomento de la afición por la lectura.

d) El desarrollo de la capacidad para apreciar y utilizar la lengua como medio de expresión estética.

Art.  22. Objetivos específicos de la  básica en el ciclo de secundaria rescatamos los numerales: 

a) El desarrollo de la capacidad para comprender textos y expresar correctamente mensajes complejos, orales y escritos en lengua inglesa, así como para entender  mediante un estudio sistemático, los diferentes elementos de la lengua 

b) La valoración y utilización del idioma Inglés como medio de expresión literaria y el estudio de la creación literaria en el país y en el mundo

 f) La comprensión de la dimensión práctica de los conocimientos teóricos, así como la dimensión teórica del conocimiento práctico y la capacidad para utilizarla en la solución de problemas;

g) La iniciación en los campos más avanzados de la tecnología moderna y el entrenamiento  

n) La utilización con sentido crítico de los distintos contenidos y formas de información y la búsqueda de nuevos conocimientos con su propio esfuerzo.

 ARTICULO 30. Objetivos específicos de la educación media académica. Son objetivos específicos de la educación media académica.

a) La profundización en un campo del conocimiento o en una actividad específica de acuerdo con los intereses y capacidades del educando.

c) La incorporación de la investigación al proceso cognoscitivo, tanto de laboratorio como de la realidad nacional, en sus aspectos natural, económico, político y social 

 f) El fomento de la conciencia y la participación responsables del educando en acciones cívicas y de servicio social.

g) La capacidad reflexiva y crítica sobre los múltiples aspectos de la realidad y la comprensión de los valores éticos, morales, religiosos y de convivencia en sociedad, y

h) El cumplimiento de los objetivos de la educación básica contenidos en los literales b) del artículo 20, c) del artículo 21 y c), e), h), i), k), ñ) del artículo 22 de la presente Ley.    

ARTICULO 23. Áreas obligatorias y fundamentales. Para el logro de los objetivos de la educación básica se establecen áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la formación que necesariamente se tendrán que ofrecer de acuerdo con el currículo y el Proyecto Educativo Institucional.  

Los grupos de áreas obligatorias y fundamentales que comprenderán un mínimo del 80% del plan de estudios, son los siguientes:  

 7. Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros.  

Decreto  1860 de agosto 3 de 1994.  Reglamentario de la ley 115 de este decreto hemos tenido a bien resaltar los siguientes artículos

 ARTICULO 3º. OBLIGACIONES DE LA FAMILIA.
En desarrollo del mandato constitucional que impone a los padres de los menores el deber de sostenerlos y educarlos y en cumplimiento de las obligaciones asignadas a la familia por el artículo 7º de la ley 115 de 1994, la omisión o desatención al respecto se sancionará según lo dispuesto por la ley. Los jueces de menores y los funcionarios administrativos encargados del bienestar familiar, conocerán de los casos que les sean presentados por las autoridades, los familiares del menor o cualquier otro ciudadano interesado en el bienestar del menor.

Los padres o tutores del menor sólo podrán ser eximidos de esta responsabilidad, por insuficiencia de cupos en el servicio público educativo en su localidad o por la incapacidad insuperable física o mental del menor, para ser sujeto de educación.

ARTICULO 5º. NIVELES, CICLOS Y GRADOS.
La educación básica formal se organiza por niveles, ciclos y grados según las siguientes definiciones:

1. LOS NIVELES son etapas del proceso de formación en la educación formal, con los fines y objetivos definidos pro la ley. 

2. EL CICLO es el conjunto de grados que en la educación básica satisfacen los objetivos específicos definidos en el artículo 21 de la ley 115 de 1994 para el denominado Ciclo de Primaria o en el artículo 22 de la misma ley, para el denominado Ciclo de Secundaria. 

1. EL GRADO corresponde a la ejecución ordenada del plan de estudios durante un año lectivo, con el fin de lograr los objetivos propuestos en  dicho plan.

ARTICULO 36º. PROYECTOS PEDAGOGICOS.
El proyecto pedagógico es una actividad dentro del plan de estudios que de manera planificada ejercita al educando en la solución de problemas cotidianos, seleccionados por tener relación directa con el entorno social, cultural, científico y tecnológico del alumno. Cumple la función de correlacionar, integrar y hacer activos los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores logrados en el desarrollo de diversas áreas, así como de la experiencia acumulada. La enseñanza prevista en el artículo 14 de la ley 115 de 1994, se cumplirá bajo la modalidad de proyectos pedagógicos.

Los proyectos pedagógicos también podrán estar orientados al diseño y elaboración de un producto, al aprovechamiento de un material o equipo, a la adquisición de dominio sobre una técnica o tecnología, a la solución de un caso de la vida académica, social, política o económica y en general, al desarrollo de intereses de los educandos que promuevan su espíritu investigativo y cualquier otro propósito que cumpla los fines y objetivos en el proyecto educativo institucional.

La intensidad horaria y la duración de los proyectos pedagógicos se definirán en el respectivo plan de estudios.

ARTICULO 38º. PLAN DE ESTUDIOS.
El plan de estudios debe relacionar las diferentes áreas con las asignaturas y con los proyectos pedagógicos y contener al menos los siguientes aspectos:

1. La identificación de los contenidos, temas y problemas de cada asignatura y proyecto pedagógico, así como el señalamiento de las diferentes actividades pedagógicas. 

2. La distribución del tiempo y las secuencias del proceso educativo, señalando el período lectivo y el credo en que se ejecutarán las diferentes actividades. 

3. La metodología aplicable a cada una de las asignaturas y proyectos pedagógicos, señalando el uso del material didáctico, de textos escolares, laboratorios, ayudas audiovisuales, la informática educativa o cualquier otro medio o técnica que oriente o soporte la acción pedagógica. 

4. Los logros para cada grado, o conjunto de grados, según los indicadores definidos en el proyecto educativo institucional. 

5. Los criterios de evaluación y administración del plan. 

PARAGRAFO: Con el fin de facilitar el proceso de formación de un alumno o de un grupo de ellos, los establecimientos educativos podrán introducir excepciones al desarrollo del plan general de estudios y aplicar para estos casos planes particulares de actividades adicionales, dentro del calendario académico o en horarios apropiados, mientras los educandos consiguen alcanzar los objetivos. De manera similar se procederá para facilitar la integración de alumnos con edad distinta a la observada como promedio para un grado o con limitaciones o capacidades personales excepcionales o para quienes hayan logrado con anticipación, los objetivos de un determinado grado o área.

ARTICULO 42º. BIBLIOBANCO DE TEXTOS Y BIBLIOTECA ESCOLAR.
En desarrollo de lo dispuesto en los artículos 138 y 141 de la ley 115 de 1994, los textos escolares deben ser seleccionados y adquiridos por el establecimiento educativo, de acuerdo con el proyecto educativo institucional, para ofrecer al alumno soporte pedagógico e información relevante sobre una asignatura o proyecto pedagógico. Debe cumplir la función de complemento del trabajo pedagógico y guiar o encauzar al estudiante en la práctica de la experimentación y de la observación, apartándolo de la simple repetición memorística.

En uso de textos escolares prescritos por el plan de estudios, se hará mediante el sistema de bibliobanco, según el cual el establecimiento educativo estatal pone a disposición del alumno, en el aula de clase o en el lugar adecuado, un número de textos suficientes, especialmente seleccionados y periódicamente renovados que deben ser devueltos por el estudiante, una vez utilizados, según lo reglamente el manual de convivencia.

La biblioteca del establecimiento educativo se conformará con los bibliobanco de textos escolares y los libros de consulta, tales como diccionarios, enciclopedias temáticas, publicaciones periódicas, libros y otros materiales audiovisuales, informáticos y similares.

Los establecimientos educativos no estatales que adopten este sistema, están autorizados para cobrar derechos académicos adicionales por el uso de textos escolares. Los establecimientos estatales están autorizados para cobrar a los responsables los daños causados al libro, distintos al deterioro natural, según lo determine el reglamento o manual de convivencia.

El sistema de bibliobanco se pondrá en funcionamiento de manera gradual y ajustada al programa que para el efecto debe elaborar el establecimiento educativo. En el caso de las instituciones estatales, dicho plan se ajustará a las orientaciones de la respectiva entidad territorial.

PARAGRAFO: Con el propósito de favorecer el hábito de lectura y una apropiación efectiva de la cultura, el plan de estudios deberá recomendar lecturas complementarias a las que ofrezca el bibliobanco.

Además de los artículos  47  al 55, referidos a la evaluación, tema afín a todas las áreas

RESOLUCIÓN 2343 DE JUNIO 5 DE 1996.

Que de acuerdo con  la presentación, está orientada por el ideal de una formación integral humana en todas sus dimensiones y tiene como misión construir el país que soñamos. Además  de que apoya el cambio de los conceptos que fundamentan el  currículo.

En su artículo 10, se habla de los conjuntos de grados y del alcance de los indicadores de logros en cada uno de ellos. Se cita el artículo 9 de misma, en el que  a su vez se hace referencia a los artículos 78 y 148 de la ley 115 en armonía con el decreto 1860. Los conjuntos de grados quedaron organizados de la siguiente forma:

a. Conjunto de los grados del nivel pre-escolar

b. Conjunto de los grados: 1° - 2° - 3° del nivel de la educación Básica

c. “                                    “ 4° - 5° - 6° “                                                 “

d. “                                    “ 7° - 8° - 9° “                                                 “

e. “                                    “ 10° - 11°   del nivel de educación media

Esta clasificación lleva a pensar el alcance de los objetivos a mediano plazo, según el último grado de cada conjunto.
NIVELES DE DESEMPEÑO
El Marco Común Europeo, propone seis niveles de desempeño, con el fin de permitir un desarrollo gradual e integrado a través de los diversos niveles de la educación, de ahí, estos se agrupan en conjuntos de grados así: De primero a tercero, de cuarto a quinto, de sexto a séptimo, de octavo a noveno y de décimo a undécimo. Para cada grupo de grados se ha establecido lo que los estudiantes deben saber y saber hacer.

LA COMPETENCIA COMUNICATIVA
Los estándares sirven como punto de referencia para establecer lo que los estudiantes deben saber sobre el idioma y lo que deben saber hacer con él en un contexto determinado.

El conjunto de saberes, conocimientos, destrezas y características individuales que permite a una persona realizar acciones en un contexto determinado es lo que define las competencias. En inglés se espera desarrollar la competencia comunicativa.
La competencia comunicativa incluye:
· Competencia lingüística. Esta competencia implica no sólo el manejo teórico de conceptos gramaticales, ortográficos o semántico sino su aplicación en diversas situaciones (hacer asociaciones para usar el vocabulario conocido en otro contexto o aplicar las reglas gramaticales aprendidas en la construcción de nuevos mensajes).

· Competencia pragmática: En primer lugar e refiere a una competencia discursiva que refiere a la capacidad de organizar las oraciones en secuencia para producir fragmentos textuales. En segundo lugar, implica una competencia funcional para conocer tanto las formas lingüística y sus funciones como el modo en que se encadenan unas con otras en situaciones reales comunicativas.
· Conocimientos declarativos. Son los derivados, por parte de la experiencia y por el aprendizaje formal, es decir, de los conocimientos académicos.
· Destrezas y habilidades. En esta interviene las (vitales, profesionales, deportivas, gustos, aficiones, arte) y las interculturales, como la capacidad de relacionarse, la sensibilidad.
· Conocimiento personal. Abarca la suma de las características individuales, los rasgos y las actitudes que conforman la personalidad; así mismo se refiere a la voluntad de entablar RELACIONES CON OTRAS PERSONA.
· Habilidad para aprender. Se concibe como la habilidad para descubrir lo que es diferente. Incluye la conciencia sobre cómo funcionan la lengua y la comunicación, las habilidades de estudio y las estrategias heurísticas: Viene de eureka y se describe como el arte del descubrimiento y de la invención, es la posibilidad de resolver problemas mediante la creatividad. He aquí algunos ejemplos:
· Si no entiende una palabra, es posible deducirla por el contexto.

· Si no sabe cómo decir algo, se busca apoyo en el lenguaje gestual.

· Si hay un problema abstracto, se puede examinar un ejemplo concreto.

ESTANDARES BÁSICOS DE COMPETENCIAS EN LENGUAS EXTRANJERAS
GRADOS: 1 – 3 (primaria) NIVEL Principiante A 1
Generales:

1.  Comprendo historias cortas narradas en un lenguaje sencillo
2.  Desarrollo estrategias que me ayudan a entender algunas palabras, expresiones y oraciones que leo.

3. Comprendo el lenguaje básico sobre mi familia, amigos, juegos y lugares conocidos, si me hablan despacio y con pronunciación clara.

4. recurro frecuentemente a mi lengua materna para demostrar comprensión sobre lo me leo o me dicen

5. Hablo en Inglés, con palabras y oraciones cortas y aisladas, para expresar mis ideas y sentimientos sobre temas del colegio y mi familia

6. Participo en conversaciones con pronunciación clara y buena entonación

7. Empiezo a estructurar mis escritos; estoy aprendiendo a escribir y a leer en mi lengua materna. Por lo tanto mi nivel de Inglés es mas bajo

COMPETENCIAS DE COMPRENSIÓN
ESCUCHA:
1. Reconozco cuando me hablan en Inglés y reacciono de manera verbal y no verbal

2. Entiendo cuando me saludan y se despiden de mí

3 Sigo actividades relacionadas con una actividad de clase y recreativas propuestas por mi profesor

4 Comprendo canciones, rimas,  rondas y actividades y lo demuestro con gestos y/o movimientos
5 Demuestro compresión de preguntas sobre mí, mi familia y mi entorno

a. Comprendo descripciones cortas y sencillas de objetos y lugares conocidos

b. Identifico a las personas que participan en una conversación

c. Sigo la secuencia de un cuento corto apoyado en imágenes

d. Entiendo la idea general de una historia contada por mi profesor cuando se apoya en movimientos, gestos y cambios de voz

e. Reconozco que hay otras personas como yo que se comunican en Inglés

f. Comprendo secuencias relacionadas con hábitos y rutinas

LECTURA:
1. Identifico palabras relacionadas entre sí sobre temas que me son familiares

2. Reconozco palabras y frases cortas en Inglés en libros, objetos, juguetes, propagandas y lugares de mi escuela

3. Relaciono ilustraciones con oraciones simples

4. Reconozco y sigo instrucciones sencillas, si están bien ilustradas

5. Puedo predecir una historia a partir del titulo, las ilustraciones y las palabras claves
6. Sigo la secuencia de una historia sencilla

7. Utilizo diagramas para organizar la información de cuentos cortos leídos en clase

8. Disfruto la lectura como una actividad de esparcimiento que me ayuda a descubrir el mundo

COMPETENCIAS DE PRODUCCIÓN
ESCRITURA:
1. Copio y transcribo palabras que comprendo y que uso con frecuencia en el salón de clase

2. Escribo el nombre de lugares y elementos que reconozco en una ilustración

3. Respondo brevemente a las preguntas “qué, quién, cuándo, y dónde”, si se refieren a mi familia, mis amigos o mi colegio.

4. Escribo información personal en formatos sencillos
5. Escribo mensajes de invitación y felicitación usando formatos sencillos

6. Demuestro conocimiento de las estructuras básicas del Inglés

MONÓLOGOS:
1. Recito y canto rimas, poemas y trabalenguas que comprendo con mi ritmo y entonación adecuado

2. Expreso mis sentimientos y estados de ánimo
3. Menciono lo que me gusta y no me gusta

4. Describo lo que estoy haciendo

5. Nombro algunas cosas que puedo hacer y las que no puedo hacer

6. Describo lo que estoy haciendo

7. Describo lo que hacen algunos miembros de mi comunidad
8. Uso gestos y movimientos corporales para hacerme entender mejor.
9. Describo algunas características de mi mismo, de otras personas, de animales, de lugares y del clima.
10. Participo en representaciones cortas, memorizo y comprendo los parlamentos. 
CONVERSACIÓN:
1. Respondo a saludos y a despedidas

2. Respondo a preguntas sobre a cómo me siento

3. Uso expresiones cotidianas para expresar mis necesidades inmediatas en el aula

4. Utilizo el lenguaje no verbal cuando no puedo responder verbalmente a preguntas sobre mis preferencias ej: asintiendo o negando con la cabeza.
5. Expreso e indico necesidades personales básicas relacionadas con el aula

6. Respondo a preguntas relacionadas con personas, objetos y lugares de mi entorno
7. Pido que me repitan el mensaje cuando no lo comprendo

8. Participo activamente en juego de palabras y rondas

9. Refuerzo con gestos lo que digo para hacerme entender

GRADOS 4 – 5 (primaria) NIVEL BÁSICO I ( A 2.1)

COMPETENCIAS DE COMPRENSIÓN
ESCUCHA: 

1. Sigo atentamente lo que dice mi profesor y mis compañeros durante un juego o una actividad
2. Participo en juegos y actividades siguiendo instrucciones simples

3. Identifico los nombres de los personajes y los eventos principales de un cuento leído  por el profesor y apoyado en imágenes, videos, o cualquier tipo de material visual.

4. Reconozco algunos estados de ánimo a través del tono o volumen de voz en una historia leída por el profesor o en una grabación

5. Identifico de quién  me hablan a partir de su descripción física

6. Comprendo información personal proporcionada por mis compañeros y mi profesor

7. Identifico objetos, personas y acciones que me son conocida en un texto descriptivo corto leído por el profesor
8. Identifico la secuencia de las acciones y las asocio con los momentos del día cuando alguien describe su rutina diaria

9. Memorizo y sigo el ritmo de canciones populares de países angloparlantes
LECTURA:

1. Asocio un dibujo con su descripción escrita

2. Comprendo descripciones cortas sobre personas, lugares y acciones conocidas

3. Ubico en un texto corto los lugares y momentos en que suceden las acciones

4. Identifico las acciones en una secuencia corta de eventos
5. Utilizo gráficas para representar la información más relevante de un texto

6. Utilizo el diccionario como apoyo a la comprensión de textos

7. Identifico elementos culturales como nombres propios y lugares en textos sencillos

8. Leo y entiendo textos auténticos sobre acontecimientos concretos asociados a tradiciones culturales que conozco (cumpleaños, navidad etc)

9. Reconozco en un texto narrativo corto aspectos como qué, quién, cuándo y dónde

10. Participo en juego de búsqueda de palabras desconocidas

COMPETENCIAS DE PRODUCCIÓN
ESCRITURA:
1. Escribo sobre temas de mi interés

2. Escribo descripciones y narraciones cortas basadas en una secuencia de ilustraciones

3. Escribo tarjetas de mensajes cortos de invitación o felicitación

4. Describo los rasgos personales de gente de mi entorno

5. Enlazo frases y oraciones usando conectores que expresan secuencia y adición

6. Escribo textos cortos que describen mi estado de ánimo y mis preferencias

7. Uso adecuadamente estructuras y patrones gramaticales de uso frecuente

8. Verifico la ortografía de las palabras que escribo con frecuencia

9. Escribo pequeñas historias que me imagino

MONOLOGOS:
1. Me describo a mí o a otra persona conocida con frases, simples y cortas, teniendo en cuenta su edad y sus características físicas
2. Uso oraciones cortas para decir lo que puedo o no puedo hacer

3. Deletreo palabras que me son conocidas

4. Expreso en una palabra o frase corta cómo me siento

5. Describo con oraciones simples el clima y determino la ropa necesaria según corresponda

6. Recito un trabalenguas sencillos o una rima o canto el coro de una canción

7. Hablo de las actividades que realizo habitualmente

8. Busco oportunidades para usar lo que sé in Inglés

9. Puedo hablar de cantidades y contar objetos hasta mil

CONVERSACIÓN:
1. Respondo a preguntas personales como nombre, edad, nacionalidad y dirección, con apoyo de repeticiones cuando sea necesario

2. Puedo saludar de acuerdo con la hora del día de forma natural y apropiada

3. Saludo cortésmente de acuerdo con la edad y rango del interlocutor

4. Solicito a mi profesor y a mis compañeros que me aclaren una duda o me explique algo sobre lo que hablamos

5. Pido y acepto disculpas de forma simple y cortés

6. Sigo y doy instrucciones básicas cuando participo en juegos conocidos
7. Mantengo una conversación simple en Inglés con un compañero cuando desarrollo una actividad en el aula

8. Pregunto y respondo sobre las características físicas de objetos familiares

9. Respondo preguntas sobre mis gustos y preferencias

10. Puedo cortésmente llamar la tención de mi profesor con una frase corta

GRADOS: 6- 7 (básica secundaria) NIVEL BÁSICO 2 (A 2.2)

COMPETENCIA DE COMPRENSIÓN
ESCUCHA:

1. Comprendo información básica sobe temas relacionados con mis actividades cotidianas y con mi entorno

2. Comprendo preguntas y expresiones orales que se refieren a mí, a mi familia, a mis amigos y mi entorno

3. Comprendo  mensajes cortos y simples relacionados con mi entorno, mis intereses personales y académicos

4. Comprendo sigo instrucciones puntuales cuando éstas se presentan en forma clara y con vocabulario conocido

5. Comprendo una descripción oral sobre una situación, persona, objeto y lugar

6. Identifico el tema general y los detalles relevantes orales

7. Comprendo la idea general en una descripción y en una narración

LECTURA:
1. Comprendo instrucciones escritas para llevar a cabo actividades cotidianas, personales y académicas

2. Comprendo textos literarios académicos y de interés general escritos con un lenguaje sencillo

3. Puedo extraer información general y específica de un texto corto y escrito en un lenguaje sencillo

4. Comprendo relaciones establecidas por palabras como: and (adición), but (contraste), first, second, … (orden temporal) en enunciados sencillos
5. Valoro la lectura como un hábito importante de enriquecimiento personal y académico

6. Identifico el significado adecuado de las palabras en el diccionario según el contexto
7. Aplico estrategias de lectura relacionadas con el propósito de la misma

8. Identifico en textos sencillos elementos culturales como costumbres y celebraciones

9. Identifico la acción, los personajes y el entorno en textos narrativos

COMPETENCIAS DE PRODUCCIÓN
ESCRITURA:
1. Describo con frases cortas personas, lugares, objetos o hechos relacionados con temas y situaciones que me son familiares

2. Escribo mensajes cortos y con diferentes propósitos relacionados con situaciones, objetos, o personajes de mi entorno inmediato

3. Completo información básica en formatos y documentos sencillos

4. Escribo un texto corto relativo a mí, a mi familia, mis amigos, mi entorno o sobre hechos que me son familiares

5. Escribo textos cortos con lo que expreso contraste, adición, causa y efecto entre ideas

6. Utilizo vocabulario adecuado para darle coherencia a mis escritos

MONÓLOGOS:

1. Describo con oraciones simples a una persona, un lugar, objeto que me son familiares aunque si lo quiero me apoyo en mis escritos o en mi  profesor

2. Doy instrucciones orales sencillas en situaciones escolares, familiares y de mi entorno cercano

3. Establezco comparaciones entre personajes, lugares y objetos

4. Expreso de manera sencilla lo que me gusta o no me gusta respecto a algo

5. Narro o describo de forma sencilla hechos y actividades que me son familiares

6. Hago exposiciones muy breves de contenido predecible y aprendido

7. Describo con oraciones simples mi rutina diaria y la de otras personas

CONVERSACIÓN:
1. Respondo con frases cortas a preguntas sencillas sobre temas que me son familiares

2. Solicito explicaciones sobre situaciones puntuales en mi escuela, mi familia y mi entorno cercano

3. Participo en situaciones comunicativas cotidianas tales como: Pedir favores, disculparme y agradecer

4. Utilizo códigos no verbales como gestos y entonación entre otras apoyándome en gestos y repetición

5. Hago propuestas a mis compañeros sobre que hacer, dónde, cuándo o cómo

6. Inicio, mantengo y cierro una conversación sencilla sobre un tema conocido

GRADOS: 8 – 9 (básica secundaria) NIVEL (pre intermedio I B I:I)

COMPETENCIAS DE COMPRENSIÓN
ESCUCHA:

1. Sigo las instrucciones dadas en clase para realizar las actividades académicas

2. Entiendo lo que me dicen el profesor y mis compañeros en interacciones cotidianas dentro del aula sin necesidad de repetición

3. Identifico ideas generales y específicas en textos orales si tengo conocimiento del tema y del vocabulario utilizado

4. Reconozco los elementos de enlace de un texto oral para identificar su secuencia

5. Muestro una actitud respetuosa y tolerante al escuchar a otros

6. Identifico diferentes roles de los hablantes que participan en conversaciones de temas relacionados con mis intereses
7. Utilizo mi conocimiento general del mundo para comprender lo que escucho

8. Infiero información específica a partir de un texto oral

9. Identifico la información clave en conversaciones breves tomadas de la vida real si están acompañadas por imágenes

10. Reconozco el propósito de diferentes tipos de textos que representan mis compañeros en clase

LECTURA:

1. Identifico iniciación, nudo y desenlace en una narración

2. Reconozco el propósito de una descripción en textos narrativos de mediana extensión

3. Identifico puntos a favor y en contra en un texto argumentativo sobre temas con los que estoy familiarizado

4. Comprendo relaciones de adición, contraste, orden temporal y espacial y causa – efecto entre enunciados sencillos

5. Identifico la recurrencia de ideas dentro de un mismo texto

6. Identifico relaciones de significado expresadas en textos sobre temas que me son familiares

7. Represento en forma gráfica la información que encuentro en textos que comparan y contrastan objetos, animales y personas

8. Valoro la lectura como una actividad importante para todas las áreas de mi vida

9. Comprendo la información implícita en textos relacionados con temas de mi interés
10. Diferencio la estructura organizativa de textos descriptivos, narrativos y argumentativos

11. Identifico elementos culturales presentes en textos sencillos

COMPETENCIAS DE PRODUCCIÓN
ESCRITURA:

1. Escribo narraciones sobre experiencias personales y hechos a mi alrededor

2. Escribo mensajes en diferentes formatos sobre temas de mi interés

3. Contesto en forma escrita preguntas relacionadas con textos que he leído

4. Produzco textos sencillos con diferentes funciones (describir, narrar, argumentar) sobre temas personales y relacionados con otras asignaturas
5. Parafraseo información que leo como parte de mis actividades académicas

6. Organizo párrafo coherentes cortos, teniendo en cuenta elementos formales del lenguaje como ortografía y puntuación

7. Uso planes representados en mapas o diagramas para desarrollar mis escritos

8. Ejemplifico mis puntos de vistas sobre temas que he escrito

9. Edito mis escritos en clase teniendo en cuenta reglas de ortografía, adecuación del vocabulario y estructuras gramaticales

MONOLOGOS:
1. Hago representaciones cortas y ensayadas sobre temas cotidianos de mi entorno

2. Narro historias cortas enlazando mis ideas de manera apropiada

3. Expreso mi opinión sobre asunto de mi interés general para mí y mis compañeros

4. Explico y justifico brevemente mis planes y acciones

5. Hago descripciones sencillas sobre diversos asuntos cotidianos de mi entorno
6. Hago exposiciones ensayadas y breves sobre algún tema académico de mi interés

7. Expreso mis opiniones, gustos y preferencias sobre temas que he trabajado en clase utilizando estrategias para monitorear mi pronunciación

8. Uso un plan para exponer temas relacionados con el entorno académico de otras asignaturas

CONVERSACIÓN:

1. Participo en una conversación cuando mi interlocutor me da el tiempo para pensar en mi respuesta

2. Converso con mis compañeros y mi profesor sobre experiencias pensadas y planes futuros

3. Me arriesgo a participar en una conversación con mis compañeros y mi profesor

4. Me apoyo en mis conocimientos generales del mundo para participar en una conversación

5. Interactúo con mis compañeros y profesor para tomar decisiones sobre temas específicos que conozco

6. Uso lenguaje formal e informal en juegos de rol improvisados según el contexto

7. Monitoreo la toma de turnos entre participantes en discusiones sobre temas preparados con anterioridad

8. Demuestro que reconozco elementos de la cultura extranjera y lo relacionado con mi cultura

GRADOS: 10 – 11 (media) NIVEL: Pre intermedio “(B 1.2)

COMPETENCIAS DE COMPRENSIÓN

ESCUCHA:

1. Entiendo instrucciones para ejecutar acciones cotidianas

2. Identifico la idea principal de un texto oral cuando tengo conocimiento previo del tema

3. Identifico conectores en una situación de habla para comprender su sentido

4. Identifico personas, situaciones, lugares y el tema en conversaciones sencillas

5. Identifico el propósito de un texto oral

6. Muestro una actitud respetuosa y tolerante cuando escucho a otros

7. Utilizo estrategias adecuadas al propósito y al tipo de texto
8. Activación de conocimientos previos, apoyado en el lenguaje corporal y gestual, uso de imágenes para comprender lo que escucho. 

9. Comprendo el sentido general del texto oral aunque no entienda todas sus palabras.

10. Me apoyo en el lenguaje corporal y gestual del hablante para comprender mejor lo que escucho

LECTURA:

1. Identifico palabras claves dentro del texto que me permite comprender su sentido general

2. Identifico el punto de vista del autor

3. Asumo una posición critica frente al punto de vista del autor

4. Identifico los valores de otras culturas y eso me permite construir mi interpretación de su identidad

5. Valoro la lectura como un medio para adquirir información de diferentes disciplinas que me amplían mi conocimiento

6. Utilizo variedad de estrategias de comprensión de lecturas adecuadas al propósito y al tipo de texto

7. Analizo textos descriptivos, narrativos y argumentativos con el fin de comprender las ideas principales y específicas

8. Hago inferencias a partir de la información de la información en un texto

9. En un texto identifico los elementos que me permiten apreciar los valores de la cultura angloparlante

10. Comprendo variedad de textos informativos provenientes d diferentes fuentes

COMPETENCIAS DE PRODUCCIÓN

ESCRITURA:

1. Estructuro mis textos teniendo en cuenta elementos formales del lenguaje como la puntación, la ortografía, la sintaxis, la coherencia y la cohesión

2. Planeo, reviso y edito mis escritos con la ayuda de mis compañeros y de mi profesor}Expreso valores de mi cultura a través de los textos que escribo

3. Escribo diferentes tipos de textos de mediana longitud y con una estructura sencilla (cartas, notas, mensajes, correos etc)

4. Escribo resúmenes e informes que demuestran mi conocimiento sobre temas de otras disciplinas

5. Escribo textos de diferentes tipos teniendo en cuenta a mi posible lector

6. Valoro la escritura como un medio de expresión de mis ideas y pensamientos quién soy, y qué sé del mundo

7. Escribo textos a través de los cuales explico mis presencias y adopciones

8. Escribo textos expositivos sobre temas de mi interés

MONOLOGOS:

1. Narro en forma detallada experiencias, hechos o historias de mi interés y del interés de mi audiencia
2. Hago presentaciones orales sobre temas de mi interés y relacionados con el currículo escolar

3. Utilizo un vocabulario apropiado para expresar mis ideas con claridad sobre temas del currículo y de mi interés

4. Puedo expresarme con la seguridad y confianza propios de mi personalidad

5. Utilizo elementos metalingüísticos como gestos y entonación para hacer más comprensible lo que digo

6. Sustento mis opiniones, planes y proyecto

7. Uso estrategias como el parafraseo para compensar dificultades en la comunicación. 

8. Opino sobre los estilos de vida de la gente de otras culturas, apoyándome en los textos escritos y orales previamente estudiados

CONVERSACIÓN:
1. Participo espontáneamente en conversaciones sobre temas de mi interés utilizando un lenguaje sencillo y claro
2. Respondo preguntas teniendo en cuenta a mi alrededor y el contexto

3. Utilizo una pronunciación inteligible para lograr una comunicación efectiva

4. Uso mis conocimientos previos para participar en una conversación 

5. Describo en forma oral mis ambiciones, sueños y esperanzas utilizando un lenguaje claro y sencillo

6. Uso lenguaje funcional para discutir alternativas, hacer recomendaciones y negociar acuerdos en debates preparados con anterioridad

7. Utilizo estrategias que me permitan iniciar, mantener y cerrar una comunicación sencilla sobre temas de mi interés de una forma natural.
